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Mérida, a 25 de octubre de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 25 de octubre de 2011 sobre notificación de resolución en los
expedientes relativos a subvención para el mantenimiento de puestos de
trabajo de personas con discapacidad que se relacionan. (2011083728)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de archivo de subvención
para mantenimiento de puestos de trabajo de personas con discapacidad (Costes Salariales)
en CEE a la empresa “CEE Asociación de Minusválidos de Campo Arañuelo (AMCA)”, al ampa-
ro del Decreto 138/2005, de 7 de junio, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de las Resoluciones de 31 de mayo de 2011:

“RESOLUCIÓN

Tener al Centro Especial de Empleo “Asociación de Minusválidos de Campo Arañuelo (AMCA)”,
con el CIF que figura en el Anexo, desistida de su petición, declarando concluso el procedi-
miento y procediéndose al archivo del expediente correspondiente.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer potestativamente, recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Igualdad y Empleo, en el plazo de un mes, desde el día siguiente a
aquél en que fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te a aquél en que fuera notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO

Mérida, a 31 de mayo de 2011. La Directora General de Empleo del SEXPE (PD Resolución de
12 de marzo de 2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 16 de noviembre de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2011ED0408)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se da publicidad a las notificaciones relativas a las reso-
luciones dictadas por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que
se citan, que han resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que
contra dicha resolución podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes.
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